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La proliferación de armas pequeñas y ligeras se constituye en una de las mayores amenazas para la 

seguridad humana. Su amplia disponibilidad exacerba la inseguridad. Desde la firma de la Carta de 

las Naciones Unidas el 24 de octubre de 1945, casi 30 millones de personas fueron asesinadas en 

conflictos armados. El 87% de éstas – alrededor de 26 millones - fueron asesinadas por armas de 

fuego. En la actualidad existen más de 600 millones de armas pequeñas y armas ligeras en 

circulación. Cerca del 40% se encuentran en posesión de las fuerzas armadas y policiales, y en 

actores no-estatales. Sin embargo, la mayor parte, cerca del 60%, está en manos de personas 

particulares. Esta es la explicación más clara de por qué, tantas personas -200.000 en total-son 

asesinadas anualmente por armas pequeñas en todo el mundo, en episodios violentos que no son 

parte de conflictos armados. Por sobre estas cifras encontramos 300.000 muertes causadas por 

armas pequeñas en conflictos armados. 

La proliferación y acumulación ilegal de armas pequeñas incrementa las muertes por crímenes 

armados, entorpece los procesos de paz, aumenta la violencia doméstica y debilita el desarrollo 

socio-económico. A pesar del impacto negativo sobre la paz, la reconstrucción, la seguridad, la 

estabilidad, los derechos humanos y el desarrollo sostenible esta perjudicando  especialmente a los 

países en desarrollo en el Sur, los países europeos también  se ven afectados directamente por las 

armas pequeñas, así como indirectamente a través de la propagación de inestabilidad, crimen 

trasnacional  y flujos de refugiados. Una parte significativa de las armas pequeñas en circulación en 

el mundo son producidas en países europeos. 

 



El complejo problema de la proliferación de armas pequeñas debe ser abordado en una forma 

multi-dimensional incluyendo acuerdos internacionales, mejorando y armonizando las 

legislaciones nacionales y códigos de conducta, fortaleciendo la rendición de cuentas de parte de 

los gobiernos, la concientización y consolidación de los esfuerzos necesarios para abordar las causas 

principales del problema. 

Reconociendo que los parlamentarios tienen un papel fundamental en todos los aspectos de tal 

abordaje multidimensional que haga frente a la proliferación de armas pequeñas; los 

parlamentarios europeos, reunidos en Berlín el 13-14 febrero, debatieron sus desafíos en lo que 

respecta a la armonización, almacenamiento de municiones convencionales, municiones de racimo 

y el corretaje de armas. Los participantes consensuaron las siguientes conclusiones: 

1. Legislación modelo para Europa1. Legislación modelo para Europa1. Legislación modelo para Europa1. Legislación modelo para Europa    

- Enfatizar que los países y ciudadanos europeos se beneficiarían de una más profunda cooperación 

y armonización en los instrumentos jurídicamente vinculantes y de estándares comunes 

relacionados con las armas pequeñas y armas ligeras, 

- Reconocer el exitoso trabajo del Foro Parlamentario sobre Armas Pequeñas y Ligeras, el Parlatino 

y las ONG de América Latina en el desarrollo de una legislación modelo para los parlamentos 

latinoamericanos. La reunión alienta al Foro a iniciar un diálogo con las Organizaciones 

Parlamentarias Europeas para explorar la posibilidad de desarrollar un modelo similar para Europa, 

- Apoyar en sus Parlamentos la reciente "posición común" de la UE sobre el control de armas, que 

es jurídicamente vinculante y más sustancial con respecto al anterior Código de Conducta. 

 

2. 2. 2. 2. MMMMuniciones de racimouniciones de racimouniciones de racimouniciones de racimo    

- Dar su beneplácito por la Convención Contra el Uso de Municiones de Racimo, firmada en 

diciembre de 2008, en Oslo, por 94 países, y su aplicación como un documento jurídicamente 

vinculante que prohíbe la producción, uso, almacenamiento y comercialización de municiones de 

racimo como un importante logro humanitario. 

- Alentar a las naciones a ratificar, aplicar e internalizar la Convención en contra del uso de 

Municiones de Racimo dentro su legislación nacional, 

- Hacer hincapié en su preocupación por la continua producción, proliferación y almacenamiento 

de Municiones de Racimo en la región, reconociendo el gran sufrimiento que éstas causan  entre 

los civiles que viven cerca de las zonas de conflicto armado. 

- Alentar al Foro juntamente con los Parlamentarios en todos los países europeos a trabajar en la 

abolición en toda Europa de las municiones de racimo. 

3. Manejo del3. Manejo del3. Manejo del3. Manejo del Almacenaje de las Municiones Convencionales Almacenaje de las Municiones Convencionales Almacenaje de las Municiones Convencionales Almacenaje de las Municiones Convencionales    



- Reconocer los riesgos y peligros que genera el inseguro almacenamiento de municiones 

convencionales para las personas, las comunidades y la sociedad; así como el impacto negativo que 

esto puede tener en la vida, la calidad de vida, la vivienda y el desarrollo, 

- Congratular los esfuerzos e iniciativas en los diferentes niveles de las Naciones Unidas y el Grupo 

de Expertos Gubernamentales 2008, para solucionar los problemas generados por el 

almacenamiento de municiones convencionales existentes en superávit, 

- Reconocer que algunos países de Europa poseen sustanciales stocks de municiones 

convencionales, almacenadas en instalaciones expuestas e inapropiadas. 

- Fomentar el desarrollo, implementación y cumplimiento de la legislación nacional, apoyada en 

procedimientos operativos efectivos, para garantizar la gestión segura, efectiva y eficiente de las 

existencias de municiones convencionales en superávit. 

 

- Recomendar la cooperación internacional para mejorar el control tanto a nivel nacional como  

internacional de la  acumulación de municiones convencionales almacenadas en superávit con el 

fin de evitar riesgos de robo, pérdida, explosión y contaminación, 

- Alentar a los parlamentos y gobiernos, que hayan aprobado una legislación nacional apropiada en 

materia de almacenamiento de municiones convencionales, a compartir su experiencia con otros 

Estados, contribuyendo así a la efectiva implementación del Programa de Acción de Naciones 

Unidas sobre armas pequeñas y ligeras. 

4. 4. 4. 4. CorretajeCorretajeCorretajeCorretaje de A de A de A de Armasrmasrmasrmas    

- Congratular los esfuerzos e iniciativas de la OSCE en los diferentes niveles de las Naciones 

Unidas y el Grupo de Expertos Gubernamentales 2007 para prevenir, combatir y erradicar la 

intermediación ilícita en todos sus aspectos 

- Reafirmar que el corretaje de armas no es una actividad ilícita per se, pero que la falta de 

regulación efectiva y control gubernamental en muchos países contribuyen al aumento de la 

intermediación ilícita y el tráfico de armas. 

-  Alentar a los parlamentos para promover mayores esfuerzos internacionales, y cuando fuera 

apropiado también regionales, para desarrollar normas comunes efectivas para controlar las 

actividades de intermediación y que cubran la implementación de normas adecuadas del control de 

las exportaciones que sean compatibles con el derecho internacional relevante, incluyendo el 

derecho penal internacional, derechos humanos y derecho humanitario , y con las actuales 

directrices sobre las mejores prácticas y recomendaciones de la ONU, la OSCE y la UE. 

 


